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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA  
EL 22 DE ABRIL DE 2026 

 

CON PONENCIA DE LA MAGISTRADA DR. ADRIANA CONSUELO LÓPEZ 
MARTÍNEZ, DE LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, FALLÓ EN LA ACCIÓN DE TUTELA CON RAD. N. 11001-02-03-000-

2026-01933-00 INSTAURADA POR AMELIA PÉREZ PARRA, EN CALIDAD DE 
PRESIDENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA SOCIEDAD DE ACTIVOS 

ESPECIALES S.A.S. CONTRA LA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN Y EL JUZGADO TRECE CIVIL DEL 
CIRCUITO DE LA MISMA LOCALIDAD, EN CONSECUENCIA NOTIFICAR A LUIS 

HERNANDO MONTES RIVERA, NANCY DE JESÚS MONTES RIVERA, LUZ DARY 
MONTES RIVERA Y CÉSAR AUGUSTO MONTES RIVERA EN EL PROCESO CON 

RADICACIÓN NO. 05001-31-03-013-2025-00433-00 Y A TODOS AQUELLOS 
QUE PUEDEN VERSE EVENTUALMENTE AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE 
CULMINE ESTA ACCIÓN DE TUTELA.  

 
SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA EL 24 DE ABRIL DE 2026 A LAS 8:00AM 

VENCE: EL 24 DE ABRIL DE 2026 A LAS 5:00 PM 
 

 
ATENTAMENTE; 
 

 
 

FERNEY CANO DIAZ 

OFICIAL MAYOR-SALA DE CASACIÓN CIVIL 
CORTE SUPREMA DE JUSTICIA 

 


